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ESCRITURA DE CONSTITUCION "En la ciudad de San Fran- 

DE Lá COMPAÑIA "SOLO DEL cisco de Quito, Capital - 

ECUADOR,SECIAL C,LTD A," de la República del Ecua- 
  

CUANTIA DE .Ss/. 5'000.000.00 dor, hoy día jueves” tre, 
  

  

COPIAS . ce de octubre Ana no- 
  

7 
vecientos ochenta y ocho, 

— 

A 
  

  

ante mí el Notario sexto A 
  

de este Cantón, doctor Hu 
  

ñ 
de 

go Cornejo Rosales) compa - 
  

  

4 

Rodolfo Cruz naryboz,. 

/ . recen los sgñoros” Jorge 

e £. > 
q Y DD q : 

Susana Enriqueta Santacruz doc - 
  

  

tor Galo Medina Estrel 
  

la, todos por sus propios Áerechos, 
  

a 

Los comparecientes son 
e / 
  

ciliados en esta ciuda 

nacionalidad ecuatoriana, domi 

bo de estado civil casados /hayored 
  

de edad, capaces para contratar y contraer cualesquier - 
  

clase de obligaciones y a quienes de conocerles doy fe, y 
  

me pigen elevar a escr 
NO) 

itura pública el contenido de la si 
  

Ain 

utente minuta que hoy me presentan y que dice como si - 
  

se; "SEÑOR NOTARIO .- 
£ 

En su registro de escrituras públi 
  

cas, drvase hacer con star una en la que conste el con - 
  

trato de nstitución de la compañía "SOLO DEL ECUADOR/0] 
    [T1AL7 7 
LTDA,*", bajo las sigui entes cláusulas » CLÁUSULA PRIMERA, 
  

Ccompareciloesoo te s .- Comparecen al otorgz:mien- 
  

to de la siguiente esc ritura pública los señores . Jorge        



may 

Rodolfo Cruz Merv£ez,/vortador de les cldvl:oo ciudo dente 

número diecisiete- cero trointa y dos sosepte y cuatro,- 

cuerenta y cinco-seis y Control Tributario aíúzoro ciento 

un
 

  

  

  

doce mil noveciontos cuatro; señora 
boi 

“igueta Sen- 
  

tacruz, fportedora de las cédulas de ciudadanle núncoro die 
  

cisiete- cero cuarenta y dos cuarenta y cuatro cincuenta- 
  

==
 

E
 

1 
seis y Control Tributario número quinientos ginco il och 

Z, portador de -— 

  

uno/ A 
po ama y/ y, doctor Galo Medina Estrella, 

  

las cédulas de ciudadanía número diecisiete- cero.cien - 
  

10 

11 

novecientos sesenta y ocho- ocho y Control oributado nú, 
  

mero cero catorce mil ciento diez.- Todos los c mparecien 

tes son mayores de cado, de nacionalidad ecuatbriana”, dej 

  

  

13 

14 

estado civil casados Y domiciliados en esta ciudad do fa 

to./CLAUSULA 
  

SEGUNDA ,- Declara 

  

15 

16 

ción .- Los comparecientes declaran su voluntad de 
  

constituir la compañía '"SOLO DEL ECUADOR,/C. LTDA, 3 me- 

  

17 
d lante el presente contrato de constitución que se regi- 
  

rá por las leyes ecuatorianas y de conformidad con los - 
Ll 4 

bL 

Fstatutos sociales, contenidos en la cláusula ificora. Ad 
  

sí mismo los comparecientes facultan al doctoA Galo Medi- 
  

  
] 

na Estrella para que realice todas las gestiónes conducen 
  

  

tes al perfeccionamiento de esta escritura hasta su ins-. 
  

  

cripción en el Registro Mercantil y para convocar y pre- 
  

sid ir la primera junta general, que nombrará a los admi- 
  

  

  

      
  

  

nistradores de la compañía. - CLAUSULA TERCE- 

RA.--Estatutos “Sociales de laCog 

SECTAD] 
paña "SOLO DEL ECUADOR/C, ],TDa,",- CAPITULO 

PRIMERO. Nacionalidad, Domici- 

y 
¡eS 

ocien
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Social y 

A Í 

buración - 

¿ER TIC de Ha ULO*-PaRI -03 
  

MERO - Nacion alidad y D micidiq.- 
  

  La compañía "SOLO DEL 
SECIEL] 7 Y 

ECUADOR/C. LTD A,", es una compa - 
  

  

ñía limitada de nacion alidad ecuatoriana, sujeta a las - 
  

leyes ecuatorianas» su ¡dopáÁcilio principal se encuentra 
E. 
  

en la ciudad de Quito, É se halla facultada para estable 
  

  

cer sucursales y agenc ias en cualquier lugar de la Repú- 
  

blica y del extranjero ¿ARTICULO SEGUNDO 

  

Objeto So0cd: A 1 .- La compañía tiene por obje- 
  

  

to dedicarse á las sig uientes actividades . a).- Importá- 
  

  

. 4 2» A .. 

ción, exportación, diis tribución, venta y fabricación de 
  

a   

motosierras, equipos p ara la agricultura y forestales.- 
    
  

b).- Preparación de. pe rsonal técnico en los campos. rela- 
  

  

tivos al objeto social ¿- C).- Importación de materias - 
    

  

primas, equipos, acces 

  

rios, componentes, repuestos y - 
  
  

  otros artículos afines y complementarios con el objeto - 
  

¡social.- d).- Representación, agencia, asociación con - 
  

¿personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras 
fo 

  
h 
1 

que se dediguen a act ividadds similares o complementa- 
  

  

rias con el objeto 
LL 

social. JA RTICULO TERCE- 
  

NJ 
O o Ss y c ontratos.- Para cumplir 
    a 

con el objeto social, la: , compañía podré realizar por - 
  

¡cuenta propia y de terderos, tod a clese de actos y con- 

  

tratos, pormitidos y no prohibidos por les leyes ecuato- 

A 
  

rianas, siempre cue se relecionen con su objeto sociaY.- 
    

  

  

compañía tendrá una du     ) 

ARTICULO CUARTO -Durac YA La - 

reción de cincuenta Años,a pertir   A. 
  

Y  



  

un
 

13 

h
h
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15 

16 

17 

20 

21 

23 
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de la fecha de inscripción de la escritura de constitución 
  F 

D 

/ 

n el Registro Mercantil. Este plazo vodrá prolongerse o 

  

reducirse, e inclusive la compeñía podrá disolverse anti 
  

cipadamente, observando en cada Caso, las disposiciones 
e 

  

legales pertinentes y lo previsto en estos Estatutos .- 
  

CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL Y - 

  

PARTICIPACIONES, - ARTICULO Q UI 
/. 

T.0.-Capit af > El capital de la compañig es de - 
  

E 
y 

cinco millones de sugres, dividido en cinco má partici- 
7   
  

/. paciones de un mil “sucres cada una. La compañía entrega- 
  

  

rá a cada socio un certificado de aportación en el que - 
  

constará, necesariamente, su carácter de'no negociable y 
  

el número de participaciones que por su aporte le corres 
  

ponde.- ARTICULO "SE XT O0.- T ransfere 

ciade Participaciones .- Las partici 

  

  

paciones de. los socios son transferibles por acto en- 

  

tre vivos, en beneficio de otro u otros socios'o de ter- 

  

ceros, si se obtiene el consentimiento unánime del capi- 

  

tal social. También se transmiten las participaciones so, 

  

ciales,por herencia.- A RTI1ICULO SEPTIMO ,- 
  

lumento de Capital. socio tiene de- 

  

recho de participar en los aumentos de capitel social de 

  

le compañía, en pronorción al número de sus participecio, 
  

nes, cuando así lo declare expresamente en la junta feng 

  

ral que apruebe una resolución de esta neturaleze. / La - 

  

felta d e pronunciamiento equivale a la renuncia ce su - 

  

derecho a participar en este aumento de cáavital .- A R - 

  

TICULO YUVOTAVO.-Derecho de wotd     
  

13
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q Por cada de un mil cros,- el socio 

2a|d erecho a un voto.- E A PITVYULO TERCERO 

z GOBIE RNO Y | ADMINISTRACION, - 

4 ARTICULO N o Y ENO,-Gobierno y L 

; Aáministra BD £ n.- La compañía será gobernada 

6: por la junta genera /A. e socios y adm strada por el - 

7 prestaentyf Bjecutido, el Gerente A y los. Gerentes 

, A CUARTO ¿JUN <>] 
. 

, ¡TAS GENERALES,-ARTICULO DECI- 

10 MO.-Integración .- El organismo supremo de - 

11 la compañía es la junta general, que estará integrada — 

12 | POr los socios Legelmente convocados y reunidos.- Las - 

43) decisiones de la junta general obligarán aún a los so - 

14 cios ausentes, salvo 01 derecho de impugnación estable- 

¿5 cido por la Ley.- A Ro ICUTLO DECIMO PR I- 

16 MERO.-Direc ióno.- La junta general estará 

17 dirigida por el Presidente Y Ejecutivo y actuará como Se- 

8 cretario el Gerente General.- A RT 1C y LO DEC I- 

so MO 5 EGUN y/o Forma de convocar 

20 | La convocatoria ienorá hácerse conocer por medio de co- 
  

munigeciones es soritas cada uno de los socios, en sus 
  

Zas de anticipación por lo menos, 

YAOI 
Mignicilios, con ocho E 
  

  

  

  

        
22 

| . 
23 |? la fecha de la reunión y deberá contener expresamente 

24 los puntos que se van a trater, bajo pena de nulidad, A 

25 | 1o0s socios que consten en los libros de la compañía co- 

6 limo residentes en otres ciudades o en el cxtranjero, a - 
2 

ez 3 “ , . + 

2710 ce enviarlos lo comunicación, se los oviserá media 

¡te telesrama o telex,-[£ RTICUTLO DÍ CIMO - 
28    
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2 otr 2 a y . mo a , LO PS zo Toa e ¿E RCERO -<7Meprocsontación. nc - 
o pe 

¿de que uno d e los socios no pueda concurrir porsonalmen+ 
  

te a una junta general, podrá facultar a otra persona pa 

  

re que lo represente. precisurá para ello, de una carta 
« 

  

para cada junta, dirigida al Presidente Ejecutivo, a no 
  

ser que el representante ostente poder Beneral legalmente 

  

L 

Junta Une ral Ordinaria Aa junta 

conferido. ARTICULO DECIMO CUARTO] 

  

general ordinhrid será convocada por el Gerente General 
£ 
  

o el Presidente Ejecutivo? por lo menos una vez al año,- 

  

¡del ejercicio económico.- ARTICULO DECIMO 

¿entro de los. tres meses posteriores a la finalización - 
  

  

QUINTO.=-Jtunta Gen e ya 1 Extraor 
  

dinaria .- La junfa general letraordinarid podrá - 
  

reunirse en cual quierffecha, mediante convocatoria hecha 
4 
  

por el Presidente Ejecutivo, el Gerente General.¿ a peti 

  

ción del socio o socios que representen por lo menos el 

  

d iez por ciento d el capital social.- ARTICULO 

  

DECIMO SEXTO.-Quorumnm para la 
  

primera convocatorias. La junta gene 
  

ral se consid grará válidamente constituída $ primera - 

  + 

convocatoria, si-17% concurrentes: a ella representan más 
  

de la mitad del fapitel: social .- ARTICULO DE 
  

CIMO SEPTINMO.-0Q u/o runm para la - 
  

? 
de 

segunda convoc 3) orig .- Lea junta gene4 
  

ral se consideraré constituílla en sqeuná-a convocatoriz., 
  

con el número de socios presentes, ¡SS CXDNIEscrse: - 

  

esl on la respcctiva convocetoria.- h RTI1ICULDO --     
  

 



a ! Too co A 7 * 

. cm o e SN a a DECIMO OCTAVO.-Votación .- Las resol 
  

  

  

  
  

  

  

y [ciones d e la junta general ec torarén con el cincuenta 
7 

y uno por ciento de votos del carital social, uforesenta 
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A 

  

7 [las cláusulas del contrato se tomarán con el ciento por 

g |“iento de votos del capital, representado por los socios 
  

9 |presentes, en tanto no contrarien a la Ley.- A RT I CU. 
  

  

10 ¡L 0 VIGESIMO, -JuntaUniversal LE 

Podrá constituirse on junta general, en cualquier tiempo 11 > El P 
  

o lugar del país, pare tratar cualquier asunto, sin con 12 P > 1 q > 2 
  

13 |[vocatoria previa, si está presente la totalidad del capi- 
  

- 14 ¡tal social d e la compañía y tod os los socios, previamen 
  

15 |te y por unanimidad, aceptar en constituirse en junta ge 
  

16 [neral y firmar el acta, bajo sención de nulidad. Son aplj 
  

17 cables a esta junta las disposiciones constantes en los 

O 18 

19 

  

artículos once, trece y dieciocho de estos Estatutos .- 
  

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.-- 
  

»|iForma de llevar las actas de- 
  

    
  

  

  

1 1 a (NJ unta generadlo.- Las actas de la jun- 

22 Lo Lon deberán sor llevadas en hojas móviles, escri 

| > 
eds a máquina en el enverso y reverso, que deberán ser - 23030 GO Me - 2 : 

: foliadas con numeración contínua y sucesiva rubricadas 24 y 

. 25 fune por una por el Secretario.- 4 RT ICULO VI - 
  

2 [SESIMO SEGUNDO .- Atribuciones 
  

27 d e la junta genera lo.- Te junta goncrel 
  

podrá resolver todos los asuntos reletivos a los negocio     28 
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A 

eocia les y tom las decisiones que juzgue conveniente, - 
  r 

siempre. que estén puntuealizados en el orden del día, de 
  

ecuerdo a la convocatoria, susy atribuciones principales 
  

. . Z 
son las siguientes . o: - Designar y remover pOr JOusas - 

. 
  

legales, al hs EJopUtivos al Gerente Mneral yA 

  

los Gerentes Fancionated, y fijar sus remuneraciones» b)H 
  

Establecer las funciones administrativas de los Gerentes 
Í E 

Funcionales, y de ser necesario, las abi Presidente Eje- 
d 
  

y 
cutivo.*c).- Designar ocasionalmente al Comisario, deter- 
  

— 

minend O sus piribuciones, Por Baciones y su respectiva - 

  
/ 

reruneración, d).- l>utoriger al Gerente General pares que 

  

norbre fectores y otorgud podores .¿enerales; e).- Cono- 

  

cor y aorobar el informe del Gerente General y Comisario, 

  

en el cáso de cue este último haya sido nombrado ; £).- 

  

Conocer las faltas de los Ejecutivos úe la corcelila e im- 

  

4 3 a H
 5 

Ls
 2 les sanciones rcsvectivas. g).- Dicter los Rogla- 

  

“entos de los presentes Estetutos e interpreturlos. h).- 

  

4 

“esolver sobre la trensferencia dd e perticipacionos soci 

  

los y estudiar y acordar la exclusión o ingreso de nuevog 

  

eocios:. 1).- Resolver y aprobar el reparto ce utilidades. 

  

X 

j*.- Conocer y eprobar gnuelmente las cuentes y balences 
  

sue presente «el Cercnte General. k).- korovar le forma 
  

ción de fondos de reserves especiales. 1).- Resolver so- . 
s 

  

bre el aumento de cenital, aszplieción d el nlazo de dura 

  

ción de la compañlea y elquier zodificación el contrato 

  

cocial. 11).- Fn ceso de disolución de la compañíe, nom- 
  

pbrer liquidedor y establecer el procedimiento de liouida, 
Y 

  

ción. m).- Acordar la creeción se sucursales, egencias o       
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11 

12 

13 

14   15 

ss 
17 

18 

19 

25 

26 

27 

subsid larias en 
“. r 

Ci Dal en cl oxtrani ero » n).- Acorder 
  

la particivación do 1 y a compañía on lo constitutión de” - 
  

nuevas sociedades, as Í como también la compra de derechog 
  

acciones O participac iones de otras compañlas 
  

rizar al Gerente Gene 

An. Auto 

ral para que efectúe transacciones. 
  

que involucren la adg 
s 

uisición, venta o hipoteca “de bie- 
  

nes raíces.- CA PI TUTLO DEL _- — QUINTO, 
  

PRESIDENTE EJECUTIVO. .-ARTICU- 
  

LO VIGESIMO  Nombranmi 
  

to .- El Presidente 

TERC ER 

Ejecutivo/podrá o no ser socio de - 
  

la compañíá, será nom brado por la junta general/ durará 
  

fun cinco wA en ciones y podrá scr indefinidamente 
  

t : 

reelegido.- ARTIC ULO VIGESIMO CUA R- 
  

TO.-Atribuc lonegs Deberes . Y 
  

Las atribuciones y de beres del Presidente Ejecutivo son 
  

las siguientes. a).- 
s 

  

de la compañía y cump 

Supervigilar el desenvolvimiento - 

lir con las leyes pertinentes, es- 
  

tos Estatutos y sus R 
  

x 

funciones administrativas cue le d etermine la junta ge- 

eglamentos; b).- Cumplir con las - 

  

N 

neral, c).- Firmar lo $3 nombramientos del Gerente General 
  

omisaqrio. d).- Firmar junto con el gerente General, 
  

Eh Y 

piir y Jbugr cumalir Y 
gs certificatos de ay 

s resalicimes enenados de la junta general 
orteción / y, f).- Convocar y pre- 
  

  

1 > 

Los 
Da Lab sesiones 
  

  

  

  

de llas juntes generales y firmeor las 

actas. CUA P1ÍTULO S5bXTO ,- DEL GERENM 

TE'” GENERAL ARTICULO VIGESIMO 
  

QUINTO .-NFombkhraniento.- 
  

General pourá o no ser 

ml gerente Y 

A 

    socio de lo Como 
      do wor le Junta ceneral, durerá A en sus funcio 
  

  

    

' 

06
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10 

1i 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

res y podré ser indefinidemente reelegido.f £ £ T 1CULD 
  A — — | 

YVICGHESIMO SEXTO, -Atribuciones- 
  

y Deberes o.- Son atribucigfios y deberes del Geren 
  

te General +, a).- Ejercer La Hepresentación legal, judi- 

cial y extrajudicial de la fompañía. b).- ¿aministrar la 

compañía. c).- Cumplir con les leyes pertinentes, con es- 

  

tos Fstatutos y sus Reglamentos y.con las directivas de - 
  

lea junta general; d).- Conyócar a junta general y actuar 
  

como Secretario de ésta, e) .- Organizar y dirigir las ofi 

  

cines administrativas de la compañía y los departamentos 

  

técnicos, de ventas, de adquisiciones y contabilidad; - 

  

D.- Dirigir y firmar la correspondencia de la compañía ; 

  

e) .- Cuidar los libros sociales de la compañía, en espe- a 

  

cial el de actas de la junta general. h).- Celebrar y fir 
  

mer contratos que pera su validez precisen de escritura - 

  

pública, y con autorización de la junta general, los de- 

  

terminados en el Artículo vigésimo segundo, literales Mm), 
  

n) y ñ) de estos Fstatutos, sin perjuicio de lo estable- 
  

cido en el Artículo décimo segundo de la Ley de Compañías 

  

i).- Celebrar y firmer contratos a nombre de la compañía ; 

  

j).- Presentar provuestas de licitación o concurso de o- 

  

k).- Otorgar poderes es- . 
y 

fertas en nombre de la compañía 
  

peciales, y con autorización de la junta general, nombrar 

  

factores y otorgar poderes generales: 1).- Pirmer con el 
  

Trecidente Ejecutivo, los certificecos de cporteción; 11) 

  

Pirmer el nombremicnto del Presidente Fjecutivo y de Goe- 
  

rentes Funciunales. m).- Crienar y supervigilear le clebo- 
  

... 2 , ..  . Ao. . . 

reción d e le contabiliaad, el dbulence enuel, inventeriod     
  

 



  

Notaría Sexta 
- a cargo del Dr. 

:ugo Cornejo Rosales 
DIRECCION: 5 

Tarqui 615 

Luis Felipe Borja 

'elfs: 529-531 238-072 

10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

    

  

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  

  

  

” ATRAS - 

as o Lo anto A ! f 
Yo Gatti E > Cr i ”] , ¿ e Puna TA LOA ÍA! - 

po q 

| 1 
a Y o ia 

e 1 2 A PA des secar] Dot a 
¿ nuel Cal Su MALLAS ULNdCclon e ¿ pueda VO UE A 202. COLO 

a 32. hd E A a Te caidas ! ars - feciliter todo inforueción ale lo solicite el Comiscrio. 

a E Ta dirnte rericya a y slorvaa sae Ed. Informar a la judte gencral sobre el uresupuesto de 
  

Cas o to 8 u finenciemiento. 0).- Presen- <<
 

  

12 junta general 

1. 

le propueste de reparto de utilidp 
  

y si fuere neces ario, la formación de fondos de re 
  

tesignar y removor el personel de 
    a 3 remuncoreaciones y funciones. Ya 
  

en el país o en 
  

el extranjero, Ch a G c
+
 

Pp
 < o s Chenues.- 

  

  

  

PITUTLO Su PTTIMO.- 3 LOS GEREN- 

Tm oE Ss FUNCION ALLIUOS-£RTICULO VI - 

GESIMO SEPTIMO Nombramientos 
  

0 de los Gerent Ss 

sy
 

  

. Le junta generel vodrá nombrar 
  

núrero de CTerenteos Muncionales oue considere conve -— 
  

nientes vara la buene sarcha de la conmveñle. Er cl nom- 
  

bremiento de cedauuno d c los Cerentes Funcioneles se de- 
  

terminarí sus funcione renuncraciones y dureción on el ce 
) y 
  7 

area “n cl caso de a 
. 

he uno de los 
  FA 

¿oguW corente Ge 

Gerentes Funcionales 

1eral, durerá un año Jen el cerpo, 
  

a 

NX 
. + a 

y Sete Función deberá estar expresamente establecid en 
  — 

ento. Tos Gerentes Funcioneles no 
  

su respectivo nombrernai 

podrán ser representan tes lereles de la comvañla, :elvo 
  

x 

  

          

el caso dol Gerente Fufcionel que subrogue al Gercnte - > 

General, cuyo nombremiento dcberá ser inscrito.- CA P 1 

¡TULO SDCOTAVO,-SUBROGACIONES - -   
  

1
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27 

28 

ARTICULO VIGESIMO UCOUTAVO ,- Sub 
  

rogacioneso.- nel caso de ausencia de los ad- 
  

ministradores, estos serán subrogedos de la siguiente - 
  

manera . a) Al presid ente Ejecutivo, Á Gerente GeÁeral ; 
  

b) A1 aerente Genfral, el Presidemfe Mjecutivo. Cc) En ca 
  

so de gusencia d el Presidente Ejecutivo y del Gerente - 

  

General, le subrogará a este último, el Gerente Funcio- 
  

nal que haya sido designado en su nombramiento.- CAPI 

  

TUTO N"OVENO.,-DEL COMISARIO ,- 

  

ARTICULO VIGESIMO N? VENO.-Nom- 

  

bramiento m.- Fn el caso de fue la junta general 
  

creyese necesario, podrá nombrar 0h Comisario, para el - 
  

estudio financiero d e un período o situación determina- 

  

da.- ARTICULO TRIGESIMO.-Atribou 
  

ciones y Debereso.- La junta general esta 
  

blecerá las atribuciones y deberes del Comisario, para - 
  

el cumplimiento de sus funciones.- CAPITULO DE 
  

a
 1IMO.,-EdS ER CICIO FINANCIERO - —- 

  

ANUAL, - ARTICULO TRIGESIMO PRI 4 

  

ME RO.-Utilíidadeso.- Los beneficios netos 
  

de la compañía que resultaren d el ejercicio anual, lue- 
  

Lo 

go de haber sido separadas las sumas designadas a reser- 
ml 

  

vas y pago de utilidades a empleados y otras deducciones 

  

vrevistas en las leyes especiales, se llevarán a la cuen 

  

ta de utilidades por distribuir, que quedará a disposi- 

  

ción d e la junta generel.- f RT ICULO TRIGIZ,) 

  

SsIMO SEGUNDO ,.-Reservas ,- Pere la - 
  

formación de la resorva legal de la corpeñíea, se serara      



  

  

ta
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ra Ce 125 uu. 3 ALGU EE Y Pucca, un Cinco e 
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cionto ¿nual, Y or lo ados, un cmuival er 

  

  

  

  

Notaría Sexta 

a cargo del Dr. 

  

  

Hugo Cornejo Rosales | 
DIRECCION: 5 

te al veinte vor et ocovitael sociel.- A £ TIC UA 

LO TRIGESIMO TERCERO .-Del oz 
a 

ierci'icio e o nónico',- EL ejercicio eco- 
  

” Tarqui 615 

y Luis Felipe Borja 
y . a 

nimico de la comnañla cola 

  

lenza cl primcro'de en ero y ter 
  Telfs: 529-531 238-072 

    

General d-ispondréá ¡que £ 4 a esa d4 feche se efectú 

fina el treinta y uno de dicienbre de ceda año. Fl Gerend 

en los in q 

  

venterios 

  

* q 

asi gen*trales, coño € 

a 

balence genera A 

x 

l y las - 
    

10 

  

1ITUL 

s 

  

11) 
  

12 
  

cuentes ve pérdidas y genenciscs.- Us P O D_E- 

CIMO PRIXERO o. JISOLUCIOREN Y L I- 

QUIDLCION ,- | RTISULO TRIGESIA- 

MO CUARTO ,- - isolución Le compañía 
  

  

  

  

  

Ñ 14 | pocrá disolverse nor Las ciguientcos razones. 2).- Por el 

15 [| eunplimiento' del btmto fijado en cl contr to sociel. 

1 (o) Por conclusión de las aciividades pera las nue se - 

estableció o la imposi idad menifiesta de realizar el - 
    fin 
  

19 
lo més n otra 

social. C).- Por pérdida de rescrves y de la mitad 

col copitel soctáz,; ad. Cuindo e une Co 
  

20 
  

y 

compañia, vera former La. nueva cue lo sucederá en sus - 

o o) “uendo eco absorvide por 
  

  

2Y 

  

  

  

     

25 

  

  

26 

O 
doXe lbs socio se slo: encrel. g).- Por traslado 

cel doMicilio principal de le compañía a país extranjero 

h).- Por resolución judicial y de la Superintendencia de 

Compeñíias, en Los Caso A provistos en la Ley de Compeñíeas] 
  

27 
quiebra la 

  

    28 

1).- Por de compañia, y, J).- Por alnquier - 

| 
E Y > 3 ao e - > ” m + y . otra cause detervinada por la Jey O €l contento sociel.-     

| y



  

  

26 

27 

28 

£ RTiCUTLO TRIGESIMO QUINTO ,- 

  

Yornmnas aplicableso.- las siguientes nor- 
  

mas son aplicables para la disolución de la compañía . - 
  

a).- Parágrafo séptimo de la Sección Quinta d e la Ley - 
  

G e Compañias, y, b).- La Sección Décima Primera de la - 
  

1 
ey d-e Compañías.- A RT ICULO  TRIGESIMO 
  

SEXTO.-Liqgquidación.- Para la liquidación 
  

de la compeñía, son aplicables las siguientes normas . - 

  

Sección D écima Primera y D écima Segunda de la Ley de - 
  

Compeñías.- CAPITULO DECIMO SEGUNODQ,- 

  

Y 

  

  

D E LASD ISPOSTI Cc I ONES GENERA 

TE S,- ARTICULO TRIGESIMO SEP—- 

TIMO. Intereses contrapuestos 

    

h— 

h 

F 

G 

n el manejo de los negocios de la compañía, el Gerente 

eneral d-eberá amntenér completamente separados sus in- 

  

t ereses personales con los de la compañía.- A R T I C Uf, bh 

  

7 

1 0 TRIGESIMO OCTEÉ£VO .-Probhibi oe: 
  

bn 
Cc ió mn.- Fl Gerente General no podrá dedicarse, por cu er 
  

t a provia o ajena, al género de:comercio que constituye 

el objeto:social de la compañía, salvo con autorización 
  

e xvresa de la junta general.- ARTICULO TRI- 
  

G FSIMO NOVENO.-—Responseabilidad 

  

m 
ha e nalo.- El Gerente General responderá pecuniaria- 

  

mn ente por el -desonpeño de su cargo, sin perjuicio de la 

  

r esponsabilidad penal a cue hubiere lugar,- A RTICU:? 

  

1 O CUADRIGESIMO .,- Le y de Com - 
  

vañílas.- Sc. entiende incorporedes e los presentes 
    “stiítutos, todas les áisposiciones que suure conselilas     
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Luís Felipe Borja 
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a cargo del Dr. 4 

1 Jgueta santacruz/ suscri 

  

  

  

  E! eb 
SOCcLoOS sil 

  

Pa
 

.oo 4 , t 
2 qa 27 LH, Y PALO AAA CA ecrinon iuiogremente el copita 
  

e " 

corpalia, « 
l 

7 
yo eso de cinco sillones de sucre, 
  

dividido en cinco ul herticipeciones socioles de un 

LY 

mil 
  

sucres cado una, y posa 7? 
ú n de la ciguienteo nonera . el so - 
  

  

s 

trocientas perticipacio 

cio|Jorge Rodolfo Cruz Narváez / suscribe cuatro mil cua- 
| e 

nes sociales de un mil sucres ca- 
  

de una, por las cuales pagacuatfto astiones cuatro to. 
  

mil sucres en dinero en 
  

User 

A 

efectivo. La teoc, "0 cari ) 
/ 4 

be doscientas cincuenta participa 
  

Y 

ciones sociales de un mM il dicres cada una, por las cualeg 
  

paga doscientos cincuent il sucres iTero en efecti- 
  

VO + y, el socio d octop/aaro Médina hictrota, | susérido”- 
  

trescientes cincuenta fparticipaciones sociales de un 'mí1 

Ú 

  

súucres cada una, por las cuales vara trosotonida cincuen-A 
  

ta mil sucres en dinero en efectivo.- CLAUSUTLA- 
  

QUINTA .-RESP ONSABITIDAD SODL1 
  

DARIA .,- Los socio s . Jorge Rodolfo Cruz Narváez, se 
  

ñora Susana Enriqueta Santacruz y Galo Medina Estrella;- 
  

pesponcen solid ariamente frente a la compañía y con 'rés- 
  

  

IO XxX 

to 9 rceras personas con los valores aportados .-'- +- 

CIMA USULA SEXTA. - DOCUMENTOS 
  

le ¿BL 1 TANTES 
£ 

e Certificado del Banco Interna-| 
  

csonal he esta ciudad d e Quito, de la cuenta especial de 
  

integración de capital número dieciseis mil ciento diecio: 
    cho- ciento veinte y un O, Ge la compañía en formación,- 
  

| 

sted, señor Notario, s   ce dignará agregar las demós cláusu     

ba t  



“a
l 

a - + q_—_— A 

4 

les a e estilo.- Firma, doctor Gelo Nedina Bestrella, con 
  

  
  

"atrícula Profesional mil trescientos sesenta y cuetro 
  

del Colegio d-c ¿bogedos de Qu-ito".- Vaste aquí la mi- 
  

nuta que quede elevada a escritura pública con todo el - 
. 

velor legal.- Para el otorgamiento de la misma se obser- 
    

veron tod os los preceptos legeles del caso.- Y, leída - 
  

se ratificen y firman conmigo, en unid-ad de acto, de - , >     

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
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27 

28 

cue ha sido íntegremente la presente escritura, por mí - 
  

el Wotario a los comparecientes, éstos para constencia -   DA 
  

todo lo cual doy fe.- Firma, J.R. Cruz.- fédula de Iden- 
  

tid-ad número diecisiete- cero treinta y dos sesenta y 
  

cuatro currenta y cinco-seis.- Cédula Tributaria número 
  

ciento doce mil novecientos cuatro.- Certificado de Vota 
  

  

ción número cero sesenta y uno- dosciontos noventa y cin 

co.- Firma, Susena Santacruz P.f Cédula de Iaentidad nú- 
  

mero d-iecisiete- cero cuarenta y dos cuarenta y cuetro 
  

cincuenta- seis.- Cédula Tributaria número ouinientos - 
  

cinco mil ochocientos noventa y uno.- Certificado ce Votg 
  

ción número cero treinta y dos- doscientos veinte y uno, 
  

Firma, Galo “Medina E./ ceda de Identid ad número die- 
  

cisiete- cero cien novecientos sesenta y ocho- ocho .- 
  

Céd-ula Tributaria número cero catorce mil ciento diez. 
  

Certificado de Votación número lento veinte y seis- dos 
  

cientos veinte y uno.- era. - Doctor Hugo Cornejo Ro- 
  + 

  

selest- "BANCO INTERNACIONAL,- Ecuador.- e DE 
  

| 
DIFOSITO EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRE£CION Dl CAPITAL, 
  

Certificamos cue hemos recibido en CUlsia “oraciáLl Di IL 
  

      ABGRACION DE CAPITAL CIUNERO D-ISCISETS “IL “14 TO DICIO 

1
 

 



  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

       

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

        
  

          
  

a ” Ñ po - 

€ X ADO Vi 4 wo adi 2 o . pio Ya carl A - PO 1 Leona Y 0 l , Ú UY: 

rt. e o oa 

2 conil nROVecL aos SIMinta y 0040, IES Lo O 

. 3 MIA UA POMELCIOS, quo se dono ia rá "ELLO dl CULOS A, 

Notaría Sexta GIAL/ 

. a cargo del Dr. 4- lA, da centidad de rcinco alilones de sucros, mus ha 

¡go Cornejo Rosales 
DIRECCION: 5 | sico consignadí vor CES 
Tarqui 615 ? 

Luis Felipe Borja Jorge Cruz Marvácz.- A 
Ms: 529-531 238-072 7 7 

- y | Sucres.-. Susana Sentaci 

- g cres. Doctor Galo Medi 

9|cres,- naa. Cinco millones de sucres.- Dicho depósito 

10 | será entregado a los Adainisotrodores que seen designados 

poor esa Commnañfa una vez que el señor Superintendente de 

12 Compañlas haya comunicado a este Banco que ésta se encue 

13 | tra constituída y previa entrega de una copia certifica- 

. 14 ¡das de los nombramientos de los. Administradores con la co 
- - 

» | . l . 
| . . Am, se . . 15 | rrespondiente constancia de su inscripción en el Regis- 

| - ' 
16 | tro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escfitu- 

17 | ras de Censtitución con las razones reupectivas.- Si la 

Ñ 18 | Feferida, Compañía en formación no llegare a constituir- 

19 ES este depósito será reintegrado a los depositantes - 

20 | previa entrega de este certificado y luego de haber re- 

bio el señor Superintendente de Compañías / autori - 
: A — 

J NJ AN l 

22 | ación otobgada para el efecto.- Quito, nueve Ue septiem 

y md | 23 [+breide mil novecientos ochenta y ocho.- Lugar y fecha de , | : 

. a 
24 | emisión,.- Atentamente, Banco Internacional.- Firma ilegi?t 

| 
| . . " Ent y 0 oo. . 25 | ble.- Firma autorizada.-" Entrelíneas. "uno", "e),- Cum- 

| , 
26 | plir y hacer cumplir lás resolysgiones emanadas de la ¿jun+ 

27 [| ta general" y 19%+-, ale.- ¿Mmendado "Podrá"! y "para" .Tnk 

28 | tre líneas ''SECIAL",-YAJ 
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s0 hores ante mí, y en fe de - 
  

/ 
cllo, confiero esta Tercera  -COPIA, sellada y firmada en- 
  

“uito, a trece de Octubre de mil novecientos ochenta y - 
  

ocho. 
  

  

  

     
  

  

W AA o 

Y > / o 

  ÚZ 
  

En virédd de lo ordenado/ner la Superintencenci> de Cornáffas, medtpn 
  

te Resolución M0... Gi=lezet=01939 de 29 de Noviambre del presente 
  

año, tose nota al marcen de la matrtz, de la ¿probación de Ta conse 
  

ticuón de la compañát SOLO DEL ECUADOR SECIAL €, LTDA,» Qtito, a 
  

treinta de Noviembre de mil) novecientos ochenta y ocho, 
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ta feaha queda inscrite el presente deaumente y la Resoluelón núnere 
  ZA — 

mil novealentes treinte y nueve del señor Intendente de Compañíes de 
  

Y 
Quíte, de 29 de noviembre de 1988, baje el númers 1999 del Registre 

Mercart11, tens 19% 0 Queda =rehiveda le Segundo 

  

LCopin Cortifianda - | 

ue la Encritura Pública de Censtitualón de *SOLO DEL ECUADOR SECIAD | 

  

Co LTDA.”, etergada u1 13 de sctubre de 1982, ente el Wetarlío Sexta 

sel cantón, Dr. Huga Cerneís R,.- r   
4 nl 

sreto 733 de 22 de aquste de 1975 
  

publieedeo en ul + y 4 

124 4 29 1 A 4 h E a 5 > YD Mn mM O] y 

jel númera 12896.- Quite, u primers de diciembre de mil navecientes - 
    

  

  

  

han A Da certeros / V! A 

—_— 7 , - 

LME, CD». Outaso García Banderas 
  

  

    

  

Po <a REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTEN QUITO 

Y o 5 Ñ L 
ETT ae NE 

[a N ! 
UA E 
VA, o y 
NX o 

ra 7 O Pe 
O Ú ! == 

e _ 

  

  

  

    
  

  

  

  

        
Form. Á 4       

11 

 


